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indistintamente, a los ciudadanos que señalan en su escrito de informe 

circunstanciado.   

 

QUINTO. Mediante razón de retiro de fecha veintiuno de enero de dos mil 

veinticuatro, el Director Jurídico del Instituto Electoral de Quintana Roo, Mtro. 

Juan Enrique Serrano Peraza, dio cuenta de que, dentro del plazo previsto en el 

artículo 33 fracción III, en correlación con el numeral 34 de la Ley Estatal de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, en relación con el expediente de 

rubro citado, no se recibió escrito alguno de tercero interesado. 

 

SEXTO. Téngase como acto impugnado el auto de fecha trece de enero de dos 

mil veinticuatro, emitido por el Director Jurídico del Instituto Electoral de Quintana 

Roo, en los autos del expediente IEQROO/CA-011/2024.  

 

SEPTIMO. Toda vez que no queda diligencia alguna por practicar, ni otro elemento 

de prueba por desahogar, con fundamento en lo dispuesto por artículo 36 fracción IV 

de la Ley de Medios, SE DECLARA CERRADA LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN, 

quedando el expediente debidamente integrado y en estado de resolución.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE por estrados de conformidad a lo establecido en los artículos 54, 

55, 58 y 60 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y 

por Internet en la página oficial que tiene este Tribunal; hágase del conocimiento 

público, en observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el estado de Quintana Roo, y CÚMPLASE. 

Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor, Sergio Avilés Demeneghi ante la 

Secretaria General de Acuerdos en funciones, Martha Patricia Villar Peguero, 

quien autoriza y da fe. Conste. 




